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Motivación del Trabajo 
 
 
 
 Este trabajo se realizó para examinar las características de la función pública Británica versus 
las de la función pública de la Generalitat Valenciana. De este modo evidenciar sus similitudes y 
diferencias entre los grupos D y E respecto de sus homólogos Británicos. Igualmente, aprovechar para 
contemplar las idiosincrasias y diferentes realidades que se producen al estar ambas en un mismo 
contexto, macrocosmos, que es la Unión Europea, no obstante simultáneamente en dos microcosmos 
diferentes. Asimismo, en tercer lugar, hallar datos para pronosticar la, posible, orientación que puedan 
adquirir en un posterior futuro, más o menos inmediato. Para un mejor conocimiento de la materia del 
empleado público y sus características se debe explicitar, no sólo de modo genérico, el fundamento de 
la administración pública y sus grupos sino de manera muy extraordinaria la Función Pública de la 
Comunidad Valenciana; para que simultáneamente sirva de marco conceptual y situacional para el 
lector. Lo que es lo mismo; modelo teórico de enseñanza expositiva por medio de lo que se denomina 
un organizador avanzado: presentaciones introductorias de un concepto de nivel superior lo bastante 
amplio para abarcar la información que se presentará (Ausubel,  1997). 
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hecha igualmente a personas de sexo femenino, y a la inversa, salvo que el contexto indique 

claramente lo contrario. 



 

 
  I. INTRODUCCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  II. LA GENERALITAT VALENCIANA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
III. CONSELLERIA DE JUSTICIA, INTERIOR Y 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
 IV. LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA GENERALITAT 

VALENCIANA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
 V. FUNCIONARIOS GRUPO E Y D DE LA GENERALITAT 

VALENCIANA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  VI. EL CIVIL SERVANT BRITÁNICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  VII. ANÁLISIS COMPARATIVO DE SISTEMAS DE FUNCIÓN 

PÚBLICA ENTRE ESPAÑA Y  
GRAN BRETAÑA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  VIII. EL PERSONAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 

Y LA FUNCIÓN PÚBLICA COMUNITARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  IX. BALANCE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  X. PROPUESTAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  XI. COMENTARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  XII. GLOSARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  XIII. REPERTORIO LEGISLATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  XIV. BIBLIOGRAFÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  XV. ANEXOS 

 


	PRACTICUM
	PRACTICUMPRPRACTICUMPRACTICUMPRACT
	Primera Promoción GAP
	A mi hija.
	SUMARIO
	Abreviaturas
	II. LA GENERALITAT VALENCIANA
	III. CONSELLERIA DE JUSTICIA, INTERIOR Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

	IV. LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA GENERALITAT VALENCIANA





